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COMISIÓN QUE APRUEBA EL DICTAMEN: CEM (PRIMERA COMISIÓN)

PENDIENTES LOS DICTÁMENES DE LA SEGUNDA Y LA TERCERA COMISIONES DICTAMINADORAS: CEIF y CAE

Principio del formulario

Señor Presidente:

Han ingresado para dictamen de la Comisión de Energía y Minas los Proyectos de Ley Nos. 12089/2004-CR, 12130/2004-CR, 12152/2004-CR, 12719/2004-CR y 12798/2004-CR, en virtud de los cuales se proponen diversas alternativas orientadas a legislar para reducir los excesivos niveles de azufre en el combustible diesel, cuyos autores son respectivamente los señores congresistas Marcial Ayaipoma Alvarado, Luis Heysen Zegarra, Luis Gonzáles Reynoso, Rafael Valencia-Dongo Cárdenas y Pedro Morales Mansilla.

La Comisión ha realizado el estudio analítico de la iniciativa, resultado de lo cual ha acordado poner a consideración del Pleno del Congreso la recomendación de su aprobación con modificaciones con un proyecto sustitutorio denominado “Ley que regula el contenido de azufre en el combustible diesel ” que se acompaña; todo lo cual es expuesto detalladamente en el presente dictamen.

1.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES DE LEY

§ En el Proyecto de Ley Nº 12089/2004-CR, el autor señala que existen graves niveles de contaminación urbana causada por la alta presencia de azufre en el medio ambiente, acotando además que se habría acreditado que la combustión del diesel 2 estaría produciendo emanaciones de gas con un contenido de dióxido de azufre de 10,000 partes por millón, superando largamente con ello los límites establecidos internacionalmente e indicando los graves efectos que ello conllevaría en la salud pública.

En consideración a lo expuesto, el autor propone legislar para aprobar la Ley Marco para la Promoción de Combustibles Limpios, en virtud de la cual se dispondría la erradicación entre los años 2005 y 2008 de aquellos combustibles cuyo contendido de azufre sea mayor a 400 partes por millón, constituyendo una Comisión Multisectorial encargada de proponer al Poder Ejecutivo las políticas y estrategias públicas para dar cumplimiento de dicha Ley.

§ En el Proyecto de Ley Nº 12130/2004-CR, el autor señala que el diesel que se usa en el Perú contendría aproximadamente 5,000 partes por millón siendo la tendencia mundial a no superar las 350 partes por millón, lo cual estaría generando una grave afectación de la salud de las personas. En este contexto el autor propone que se legisle que a partir del 1º de Enero del año 2008 se prohiba la importación, refinación, comercialización y distribución de combustible diesel cuyo contenido de azufre sea superior a 350 partes por millón; y, que en las ciudades de Lima y Arequipa a partir del mes de Julio de 2005, el cumplimiento de dichos estándares debería ser obligatorio para el 25% del consumo.

Además, en la iniciativa se propone que se establezca un mecanismo tributario de promoción al consumo de los combustibles con menor contenido de azufre.

§ En el Proyecto de Ley Nº 12152/2004-CR, el autor señala que el Perú es uno de los países que usan combustible con mayores niveles de emisiones de azufre, reseñando los efectos que ello implicaría en la salud pública. Bajo esta premisa, propone legislar para prohibir la importación, refinación, comercialización y distribución de combustible diesel cuyo contenido de azufre sea superior a 350 partes por millón; y, el retiro gradual y obligatorio del mercado automotor del combustible con excesivo azufre.

§ En el Proyecto de Ley Nº 12719/2004-CR, el autor propone establecer plazo para la reducción de azufre en el dieses y señala que a partir del 1 de enero del año 2009 quede prohibida la importación, refinación, comercialización y distribución de combustible diese y gasolinas cuyo contenido de azufre sea superior a las 50 partes por millón de volumen.

§ En el Proyecto de Ley Nº 12798/2004-CR, el autor señala la necesidad de revertir la situación generada por la grave contaminación urbana en el ámbito nacional, como consecuencia de los elevados niveles de azufre en los combustibles y propone declarar de necesidad pública y de preferente interés nacional la regulación de los niveles de azufre contenidos en el combustible diesel, con la finalidad de salvaguardar la calidad de aire y la salud pública.

2. ANÁLISIS

La Comisión coincide con lo formulado en las iniciativas en el extremo referido a la gravedad del problema de salud pública derivado de los niveles de contenido de azufre en los combustibles que se comercializan en nuestro mercado, pues estos superan las 5,000 partes por millón.

La Comisión también aprecia que en el ámbito normativo, el Artículo 51º del Decreto Supremo Nº 045-2001-EM establece que la clasificación, características o especificaciones y estándares de calidad de los Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los Hidrocarburos, de origen nacional o importado, deberían cumplir con la última versión de las normas NTP respectivas, y para aquello no previsto en las normas citadas, deberán cumplir con la Norma ASTM respectiva; y, que en el caso de normas NTP aprobadas con posterioridad a la vigencia del presente Reglamento, el MEM establecerá la fecha en que serán aplicadas.

En este contexto, en la Norma Técnica Peruana NTP 321.003.2001, denominada “PETRÓLEO Y DERIVADOS. Diesel. Especificaciones”, aprobada por Resolución Nº 0136-2001/INDECOPI-CRT se establecía la admisión de una proporción de hasta 5000 partes de azufre por millón en la composición del combustible Diesel Nº 2 estándar.

Sin embargo, la Resolución Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales Nº 0112-2004-CRT-INDECOPI de fecha 6 de Noviembre de 2004, dejó sin efecto esta regulación, lo cual no ha hecho sino agravar el problema pues no se ha dispuesto ninguna regulación alternativa a la que ha sido derogada, lo cual ha habilitado un absoluto descontrol respecto de los niveles de azufre en el diesel 2.

Más aún, la Comisión estima que en general, la situación generada por la grave contaminación urbana en el ámbito nacional como consecuencia de los elevados niveles de azufre en los combustibles requiere que se tomen medidas urgentes que permitan regular la progresiva reducción de este elemento químico que permitan además promover el uso de combustibles limpios.

Por esta razón se estima que es conveniente legislar para declarar de necesidad pública y de preferente interés nacional la regulación de los niveles de azufre contenidos en el combustible diesel, con la finalidad de salvaguardar la vida útil de los motores de los vehículos y sobre todo la calidad del aire y la salud pública.

Bajo esta consideración, se ha considerado conveniente acoger la propuesta de prohibir a partir del 1º de enero del año 2008 la producción, importación, refinación y comercialización de combustible diesel cuyo contenido de azufre sea superior a las 350 partes por millón por volumen, habiéndose estimado necesario disponer un mecanismo que asegure la programación de la progresión de la reducción de este elemento químico esté a cargo del Ministerio de Energía y Minas. Además se acoge la propuesta de establecer mecanismos de promoción de combustibles limpios a través de la reducción del monto del ISC. A este respecto, se estima que es necesario simplificar la forma de implementar este instrumento promotor, así como establecer un rango específico de aplicación del beneficio tributario para aquellos combustibles que cuando menos reduzcan al 50% el máximo contenido de azufre permitido.

En consecuencia, se propone la aprobación de una fórmula legal que no generará creación o incremento de gasto público, pero que generará como beneficio que las medidas promocionales incentiven el consumo de combustibles limpios.

Estas disposiciones si bien disminuirán la recaudación, traerán como contrapelo que se disminuirán los efectos contaminantes derivados de la combustión del azufre en el ámbito urbano, lo que redundará además en un ahorro en la inversión pública en salud, lo que conllevará a mejorar el nivel de vida de la población.

El proyecto sustitutorio se centra en el combustible Diesel por cuanto es el que mantiene niveles alarmantes de contenido de azufre.

3.-BENEFICIO COSTO

Las medidas que se promueven tienen como objetivo introducir señales de mercado en pro de la mejora del medio ambiente, en un tema tan sensible como lo es la preservación natural del aire, y por ello la custodia de la vida y salud de los habitantes de la república. Carece de impacto específico en la generación de rentas del Estado, por cuanto éste mal puede cimentar la corrección de su presupuesto sobre cargas y tasas que gravan pero no eliminan del mercado, agentes contaminantes del mayor riesgo humano. Y porque la menor recaudación producto de la introducción de combustibles de calidad, puede y debe ser compensada con la mayor penalización de aquellos combustibles contaminantes en mucho mayor grado, orientándose así a los consumidores y productores hacia el uso de combustibles limpios.

4.- OPINIONES RECIBIDAS

Al respecto, debemos señalar que el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM mediante Oficio del 24 de enero del 2005, apoya la iniciativa legislativa mencionada por cuanto recoge adecuadamente las demandas que se han generado en los últimos meses respecto a los alarmantes niveles de azufre que presentan los combustibles en el Perú, en especial el combustible diesel. El CONAM sostiene que respecto al plazo de adecuación, contenido en el artículo 4°, en reuniones sostenidas con funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas, han manifestado que se coincide con tal modificación al ISC y que ésta podría realizarse en un plazo mucho menor de 5 años. Sin embargo, en atención a evitar problemas sociales sugerimos que el plazo sea de 4 años.

CONCLUSIONES:

La Comisión de Energía y Minas, habiendo realizado el estudio y análisis de la proposición materia de presente dictamen y de conformidad con el Artículo 70º inciso b) del Reglamento del Congreso de la República, ha ACORDADO RECOMENDAR LA APROBACIÓN de los Proyectos de Ley Nº 12089/2004- CR, 12130/2004-CR, 12152/2004-CR, 12719/2004-CR y 12798/2004-CR, con el siguiente:

TEXTO SUTITUTORIO

“LEY QUE REGULA EL CONTENIDO DE AZUFRE EN EL COMBUSTIBLE DIESEL ”

Artículo 1º.- Objeto de la Ley

Declárase de necesidad pública y de preferente interés nacional la regulación de los niveles de azufre contenidos en el combustible diesel, con la finalidad de salvaguardar la calidad del aire y la salud pública.

Artículo 2º.- Regulaciones de los niveles de azufre

A partir del 1º de Enero de 2009 queda prohibida la comercialización para el consumo interno de combustible diesel cuyo contenido de azufre sea superior a las 350 partes por millón por volumen.

Artículo 3º.- Medidas tributarias de promoción de combustibles limpios 

A partir del 1 de Enero del 2006, se aplicará el impuesto selectivo al consumo de combustibles, según el grado de nocividad que presenten los contaminantes para la salud de la población. Para tal efecto, el CONAM aprobará anualmente un índice de nocividad relativa que será utilizado por el Ministerio de Economía y Finanzas. Dicha reestructuración deberá introducirse de forma gradual hasta el año 2009, fecha en que la tributación a los combustibles será plenamente aplicada sobre la base del criterio de nocividad.

Artículo 4º.- Sanciones

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley será sujeta a las sanciones que para estos efectos se autoriza a establecer al OSINERG.

Artículo 5º.- Difusión del contenido del azufre

El Ministerio de Energía y Minas dispondrá las medidas necesarias para que los consumidores conozcan el contenido de azufre del diesel que adquieren en las estaciones de servicios o grifos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- Dentro de los 60 días (sesenta) posteriores a la promulgación de la presente Ley, el Ministerio de Energía y Minas aprobará el cronograma en el que se establezcan los plazos específicos de la progresiva reducción del contenido de azufre para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2º de la presente Ley.

Segunda.- Mediante Decreto Supremo refrendado por los Ministros de Energía y Minas y de Economía y Finanzas será aprobado el Reglamento de la presente Ley, en un plazo no mayor de 90 (noventa) días posteriores a su vigencia.

Lima, 27 de abril de 2005

Salvo distinto parecer.

Dése cuenta.

